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D.ª ELENA MACULAN, SECRETARIA GENERAL DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 

 

 

C E R T I F I C A: Que en la reunión del Consejo de Gobierno, celebrada el día 

veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, fue adoptado, entre otros, el siguiente 

acuerdo: 

 

04. Estudio y aprobación, si procede, de las propuestas del Vicerrectorado 

de Internacionalización y Multilingüismo. 

04.02. El Consejo de Gobierno aprueba el protocolo general de actuación entre 

la UNED y la Universidad Nacional de La Plata - Argentina, según anexo. 

 

Y para que conste a los efectos oportunos, se extiende la presente certificación 

haciendo constar que se emite con anterioridad a la aprobación del Acta y sin 

perjuicio de su ulterior aprobación en Madrid, a treinta de octubre de dos mil 

veintitrés. 
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PROTOCOLO GENERAL DE ACTUACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA, 

DE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 

(UNED), ESPAÑA. 

 

D. Ricardo Mairal Usón, en carácter de Rector de la Universidad Nacional de Educación a 

Distancia – en adelante UNED-, creada por decreto ley 2310/1972 del 18 de agosto de 1972, 

situada en C. de Bravo Murillo nº 38, Madrid, España; y Mg. Lic. Martín López Armengol, en 

carácter de Presidente de la Universidad Nacional de La Plata – en adelante UNLP -, creada 

por ley 4699/1905, situada en Av. 7 nº 776, La Plata, Argentina, celebran el presente convenio 

de cooperación conforme ordenanza 295/18 UNLP y sus normas complementarias, que se 

regirá por las siguientes  

 

CLÁUSULAS: 

 

PRIMERA: La Universidad Nacional de Educación a Distancia y la Universidad Nacional de La 

Plata cooperarán entre sus Facultades, Departamentos, Institutos, y Centros de investigación, 

de acuerdo a lo establecido en el presente acuerdo. 

  

SEGUNDA: Los Convenios específicos que en su consecuencia se firmen, o acuerdos 

accesorios a éstos, serán suscriptos por las partes conforme a la normativa que lo rige. 

Asimismo, se deberán consignar expresamente los responsables de su ejecución y control por 

parte de UNLP, según lo establecido por el art. 9 Ord. 295/18 y cc.   

 

TERCERA: Dentro de las áreas de estudio que serán acordadas mutuamente, ambas 

Universidades expresan su acuerdo por las siguientes formas de cooperación:  

1) Actividades de investigación y de enseñanza conjuntas.  

2) Intercambio de invitaciones a profesores para el dictado de seminarios, charlas y/o 

participación en conferencias, coloquios y simposios.   

3) Coedición de publicaciones científicas   

4) Intercambio de información en áreas de interés común para ambas instituciones.  

5) Intercambio de gestores, de docentes y de estudiantes de grado y posgrado, para la 

realización de estancias cortas.  

Los temas de las actividades conjuntas y las condiciones para utilizar los resultados logrados 

y para la realización de visitas específicas, intercambio y toda otra forma de cooperación serán 

negociados en cada caso determinado.   
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CUARTA: Las partes intercambiarán, de ser necesario, todo tipo de información, reportes, 

memorias, publicaciones y otros documentos necesarios para la labor conjunta o separada de 

ambas instituciones.   

 

QUINTA: Publicidad 

Las partes acuerdan dar publicidad del presente convenio con sus respectivos sitios web 

institucionales, incluyendo en la noticia correspondiente un enlace al sitio de la contraparte. 

Deberá enlazarse a la Universidad Nacional de La Plata mediante la dirección de su portal 

institucional en https://www.unlp.edu.ar, y a Universidad Nacional de educación a Distancia 

en su portal https://www.uned.es/universidad/inicio.html 

- 

SEXTA: Este convenio no implica compromiso financiero. Ambas instituciones entienden que 

cualquier acuerdo financiero deberá ser negociado en documento separado y dependerá de 

las posibilidades presupuestarias de cada institución.   

  

Ambas partes intentarán recaudar fondos de otras instituciones a fin de financiar las 

actividades que se realicen en el marco de este protocolo.   

  

SÉPTIMA: Los resultados parciales o definitivos que se obtengan en virtud del presente 

protocolo podrán ser publicados de común acuerdo dejándose constancia en las 

publicaciones de la participación de cada una de las partes. En cualquier caso, toda publicación 

o documento relacionado con este instrumento y producido en forma unilateral, hará siempre 

referencia a este convenio y deberá contar con la aprobación expresa de la otra parte, sin que 

ello signifique responsabilidad alguna para ésta respecto del contenido de la publicación del 

documento.   

Los resultados que puedan ser objeto de patentamiento u otra protección bajo los sistemas 

de propiedad intelectual y/o eventuales aprovechamientos económicos, serán objeto de 

acuerdo separado entre ambas partes.  

  

OCTAVA: Este acuerdo no limita a las partes a generar convenios similares con otras 

instituciones, ya sean públicas o privadas. 

  

NOVENA: Para la coordinación del presente Protocolo y de sus correspondientes desarrollos, 

se constituirá una Comisión de Seguimiento formada por al menos dos (2) personas 

responsables nombradas para este propósito por cada una de las Universidades 
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DECIMA Este protocolo podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, mediante 

notificación fehaciente con seis meses de antelación. La rescisión no enervará a las partes de 

actividades pendientes, que no fueran expresamente terminadas por las instituciones 

firmantes.   

  

DÉCIMA PRIMERA: De conformidad con lo establecido en la normativa vigente de Protección 

de Datos Personales, ambas partes asumen sus obligaciones y se comprometen a guardar el 

más absoluto secreto respecto de los datos de carácter personal que se faciliten mutuamente 

o a los que tengan acceso durante el desarrollo del presente convenio. En particular, se 

comprometen a no aplicar o utilizar los datos personales tratados, con fin distinto al que figura 

en el presente convenio, ni a cederlos, ni siquiera para su conservación, a terceras personas. 

Las partes responderán una frente a la otra por los daños y perjuicios que puedan derivarse 

del incumplimiento de esta obligación. 

 

La base jurídica por la cual se tratan sus datos es la ejecución del convenio en el que el 

interesado es parte. 

 

Además, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas de seguridad técnicas y 

organizativas que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su destrucción, 

pérdida o alteración accidental o ilícita, o la comunicación o acceso no autorizados a los 

mismos; teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación, y la naturaleza, 

el alcance, el contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y gravedad 

variables para los derechos y libertades de las personas físicas. 

 

Se podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación del 

tratamiento, Portabilidad de los datos u Oposición al tratamiento: 

 

ante la UNED, C/ Bravo Murillo 38, Sección de Protección de Datos, 28015 de Madrid 

(www.uned.es/dpj) 

ante la UNLP, Av. 7 nº 776, La Plata, Argentina  

 

DECIMA SEGUNDA En caso de conflicto, las partes intentarán solucionarlo de forma amistosa 

mediante negociación directa, debido al carácter cooperativo de este acuerdo.    

 

DECIMA TERCERA: El presente convenio tendrá vigencia por el término de 4 años. Podrá ser 

prorrogado en forma expresa antes de su terminación hasta un máximo de 8 años. Cualquier 

http://www.uned.es/dpj
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cambio en los términos de este convenio deberá efectuarse a través de un acuerdo accesorio 

debidamente consensuado entre las partes signatarias 

  

En prueba de conformidad, se firma este documento electrónico a un solo efecto en las fechas 

y lugares indicados en las respectivas firmas digitales.  

  
Por Universidad Nacional de educación a 
Distancia 
 
 
 
 
 
 
 
D. Ricardo Mairal Usón 
Rector 
Fecha: 

Por Universidad Nacional de La Plata 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mg. Lic. Martín López Armengol 
Presidente 
Fecha: 
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